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II.- SINOPSIS 

Integrar el concepto de trabajo remoto, e incluir que los extranjeros que ingresen al país lo harán con visa de 
residente temporal, para realizar actividades de trabajo remoto de carácter internacional, y su objetivo será cumplir 
con un trabajo remoto para una empresa no ubicada en territorio nacional, permaneciendo en el país por un periodo 
no mayor a dos años, a partir de su ingreso. Determinar que los tramites migratorios deberán resolverse en plazo 
máximo de 30 días hábiles, transcurrido dicho plazo, se entenderá otorgada la autorización de forma favorable, y 
notificando la misma, asimismo las autoridades migratorias, alojaran a los extranjeros en estaciones migratorias 
en tanto se resuelve su situación migratoria, no se llevarán a cabo detenciones de niñas, niños y adolescentes 
migrantes. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Migración y de la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de mecanismos de 
regulación migratoria ágiles y con enfoque de derechos humanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Migración y Grupos Vulnerables. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ernesto Sánchez Rodríguez e integrantes del Grupo Parlamentario PAN 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

12 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 12 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Asuntos Migratorios y Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

No. Expediente: 1079-1PO2-25 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVI, del artículo 73, en relación con el artículo 11, respecto de la 
Ley de Migración, así como las fracciones XXIX-P y XXXII, del artículo 73, en relación con los artículos 1º y párrafo 
noveno del artículo 4º, respecto de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en el caso de los artículos 3º, 40, 52, y 99 de la Ley de Migración y 93 de la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DE MIGRACIÓN. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                  
Artículo 3. … 
 
 
I. a la XXXIII. … 
 
XXXIV. Tarjeta de residencia: al documento que expide 
el Instituto con el que los extranjeros acreditan su 
situación migratoria regular de residencia temporal o 
permanente; 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

DECRETO POR LA QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 3, 40, 52 Y 99 DE LA LEY 
DE MIGRACIÓN, Y 93 DE LA LEY GENERAL DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, 
EN MATERIA DE MECANISMOS DE REGULACIÓN 
MIGRATORIA ÁGILES Y CON ENFOQUE DE 
DERECHOS HUMANOS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 3, 
40, 52 y 99 de la Ley de Migración, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 3. Para efectos de la presente Ley se entenderá 
por: 
 
... 
 
XXXIV. Tarjeta de residencia: al documento que expide 
el Instituto con el que los extranjeros acreditan su 
situación migratoria regular de residencia temporal o 
permanente; 
 
XXXV. Trabajo remoto: Trabajo que se realiza 
desde un lugar fuera de la empresa utilizando las 
redes de telecomunicación para cumplir con las 
cargas laborales asignadas. 
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XXXV. Trámite migratorio: Cualquier solicitud o entrega 
de información que formulen las personas físicas y 
morales ante la autoridad migratoria, para cumplir una 
obligación, obtener un beneficio o servicio de carácter 
migratorio a fin de que se emita una resolución, así como 
cualquier otro documento que dichas personas estén 
obligadas a conservar, no comprendiéndose aquella 
documentación o información que solo tenga que 
presentarse en caso de un requerimiento del Instituto, y 
 
 
XXXVI. Visa: a la autorización que se otorga en una 
oficina consular que evidencia la acreditación de los 
requisitos para obtener una condición de estancia en el 
país y que se expresa mediante un documento que se 
imprime, adhiere o adjunta a un pasaporte u otro 
documento. La visa también se puede otorgar a través de 
medios y registros electrónicos pudiéndose denominar 
visa electrónica o virtual. La visa autoriza al extranjero 
para presentarse a un lugar destinado al tránsito 
internacional de personas y solicitar, según el tipo de 
visado su estancia, siempre que se reúnan los demás 
requisitos para el ingreso. 
 
 
 
Artículo 40. … 
 
 
 
I. a la V. … 

XXXVI. Trámite migratorio: Cualquier solicitud o entrega 
de información que formulen las personas físicas y 
morales ante la autoridad migratoria, para cumplir una 
obligación, obtener un beneficio o servicio de carácter 
migratorio a fin de que se emita una resolución, así 
como cualquier otro documento que dichas personas 
estén obligadas a conservar, no comprendiéndose 
aquella documentación o información que solo tenga 
que presentarse en caso de un requerimiento del 
Instituto, y 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 40. Los extranjeros que pretendan ingresar al 
país deben presentar alguno de los siguientes tipos de 
visa, válidamente expedidas y vigentes: 
 
I. ... 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VI. Visa de residencia permanente, que autoriza al 
extranjero para presentarse en cualquier lugar destinado 
al tránsito internacional de personas y solicitar su ingreso 
a territorio nacional, con el objeto de permanecer de 
manera indefinida.  
 
Los criterios para emitir visas serán establecidos en el 
Reglamento y los lineamientos serán determinados en 
conjunto por la Secretaría y la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, privilegiando una gestión migratoria 
congruente que otorgue facilidades en la expedición de 

 
II. ... 
 
III. ... 
 
IV. ... 
 
V. ... 
VI. Visa de residente temporal para realizar 
actividades de trabajo remoto de carácter 
internacional, que autoriza al extranjero para 
presentarse en cualquier lugar destinado al 
tránsito internacional de personas y solicitar su 
ingreso a territorio nacional, con el objeto cumplir 
con un trabajo remoto para una empresa no 
ubicada en territorio nacional y permanecer por 
un tiempo ininterrumpido no mayor a dos años, 
contados a partir de la fecha de entrada y poder 
realizar actividades remuneradas. 
 
VII. Visa de residencia permanente, que autoriza al 
extranjero para presentarse en cualquier lugar 
destinado al tránsito internacional de personas y 
solicitar su ingreso a territorio nacional, con el objeto de 
permanecer de manera indefinida. 
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visas a fin de favorecer los flujos migratorios ordenados 
y regulares privilegiando la dignidad de los migrantes.  
 
Ninguna de las visas otorga el permiso para trabajar a 
cambio de una remuneración, a menos que sea 
explícitamente referido en dicho documento.  
 
La visa acredita requisitos para una condición de estancia 
y autoriza al extranjero para presentarse en cualquier 
lugar destinado al tránsito internacional de personas y 
solicitar su ingreso al país en dicha condición de estancia, 
sin perjuicio de que posteriormente obtenga una tarjeta 
de residencia. 
 
Artículo 52. Los extranjeros podrán permanecer en el 
territorio nacional en las condiciones de estancia de 
visitante, residente temporal y residente permanente, 
siempre que cumplan con los requisitos establecidos en 
esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, de conformidad con lo siguiente: 
I. a la IX. … 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
Artículo 99. Es de orden público la presentación de los 
extranjeros adultos en estaciones migratorias o en 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 52. Las autoridades competentes deberán 
resolver los trámites migratorios conforme a las 
disposiciones aplicables, en un plazo máximo de 
treinta días hábiles a partir de la recepción completa 
de la solicitud. 
 
Transcurrido dicho plazo sin resolución se entenderá 
otorgada la autorización en sentido favorable al 
solicitante, salvo en casos en que se acredite riesgo 
fundado a la seguridad nacional o al orden público. 
 
Las resoluciones deberán ser fundadas, motivadas 
y notificadas por medios accesibles, garantizando 
el derecho a la información y al debido proceso. 
 
Artículo 99.... 
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lugares habilitados para ello, en tanto se determina su 
situación migratoria en territorio nacional. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La presentación de extranjeros es la medida dictada por 
el Instituto mediante la cual se acuerda el alojamiento 
temporal de un extranjero adulto que no acredita su 
situación migratoria para la regularización de su estancia 
o la asistencia para el retorno.  
 
En ningún caso, el Instituto presentará ni alojará a niñas, 
niños o adolescentes migrantes en estaciones migratorias 
ni en lugares habilitados para ello.  
 
La presentación de las personas adultas bajo cuyo 
cuidado estén niñas, niños o adolescentes migrantes 
deberá evitarse atendiendo al principio de unidad familiar 
y del interés superior de niñas, niños y adolescentes. 

 
 
 
Las autoridades migratorias podrán alojar a los 
extranjeros en estaciones migratorias o lugares 
habilitados para tal efecto únicamente como 
medida de último recurso, de manera excepcional, 
necesaria y proporcional, en tanto se resuelve su 
situación migratoria. 
 
En ningún caso se permitirá la detención de niñas, 
niños y adolescentes migrantes, quienes deberán 
ser canalizados de inmediato a los sistemas de 
protección especial... 
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LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 
 
Artículo 93. Durante el proceso administrativo 
migratorio podrá prevalecer la unidad familiar o en su 
caso la reunificación familiar en términos de la presente 
Ley y demás disposiciones aplicables, siempre y cuando 
ésta no sea contraria al interés superior de la niñez.  

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 
Para resolver sobre la reunificación familiar se deberá 
tomar en cuenta la opinión de niñas, niños y adolescentes 
migrantes, así como todos los elementos que resulten 
necesarios para tal efecto. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el artículo 93 de la 
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, para quedar como sigue: 
 
Artículo 93. 
...  
 
 
 
 
Se prohíbe expresamente su detención por 
motivos migratorios, debiendo asegurarse su 
alojamiento en entornos familiares, comunitarios 
o de acogida temporal supervisada. 
 
... 

 TRANSITORIOS. 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
SEGUNDO. El Instituto Nacional de Migración y la 
Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados deberán 
emitir, en un plazo no mayor a 90 días naturales, los 
lineamientos de coordinación interinstitucional previstos 
en este decreto. 
TERCERO. Las autoridades migratorias deberán 
adecuar sus reglamentos internos, protocolos de 
actuación y programas de capacitación a las 
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disposiciones aquí establecidas, priorizando el enfoque 
de derechos humanos y la celeridad administrativa. 
 

Luis Santos Galindo. 
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